
RESOLUCION Nº 126/11 
 

VISTO: 
           La solicitud presentada al Departamento Ejecutivo, generada por la Gerencia de 
Turismo de Capilla del Monte con fecha 04 de Octubre de 2011, destacando la intención 
de jerarquizar la VI Edición de la Feria Natural 2011.- 
 
           Que el perfil de la Feria coincide con la propuesta de participación de un 
destacado artista local como Juan Mondillo y sus piezas de arte feérico.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 La trayectoria de este joven artista capillense, cuyas participaciones 
nacionales e internacionales lo convierten en un indiscutido referente en su especialidad.- 
 
                                 Que la Feria Natural constituye un ámbito por demás propicio en 
espacio y fecha para realizar una exposición del mágico mundo que este artista propone.- 
                                   
                                 Que el arte feérico concita la atención de grandes y pequeños, y el 
montaje propuesto para esta exposición es además una instalación artística de gran 
calidad.- 
                            Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: AFECTESE la suma de $3.500 (pesos tres mil quinientos) a nombre del Sr. 
Juan Mondillo para solventar los costos de la exposición de sus piezas en la VI Edición de 
la Feria Natural a realizarse los días 7,8 ,9 y 10 de Octubre de 2011.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el gasto a la partida presupuestaria 06.1.03.038.208 Otros 
Eventos Subsecretaria de Turismo.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal .- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 6 de octubre de 2011.- 
 
    MARIO A. GOMEZ                                         ROSANNA E. OLMOS 
 SEC. GOB.                                                       INTENDENTA MPAL 


